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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE LLUBÍ

59092 Anuncio Plan integral de Turismo de Llubí

De acuerdo con las disposiciones vigentes, se hace público que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de día 15 de marzo de 2021,
adoptó el siguiente acuerdo:

El Ayuntamiento de Llubí ha elaborado un Plan integral de Turismo de Llubí.

La redacción de este documento pretende, a partir de un diagnóstico previo, proponer líneas estratégicas de actuación, acciones específicas a
realizar e inversiones económicas necesarias para contribuir al desarrollo social y económico de Llubí a partir de sus propios recursos
culturales, naturales y socioeconómicos.

De acuerdo con ello, y según las disposiciones legales vigentes, PROPONGO al Ayuntamiento Pleno la adocpió del presente ACUERDO:

.- Aprobar dicho Plan Integral de Turismo de Llubí.Primero

Lo que se hace público para general conocimiento.

   

Llubí, 19 de marzo de 2021

La alcaldesa
Magdalena Perelló Frontera
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